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Calarcá, Quindío, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00008-00 Despacho Comisorio 032 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1161 
 
 
Revisado el despacho comisorio proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Guadalajara de Buga, con el fin de poder dar trámite a la comisión conferida, 
requiérase al comitente para que se sirva allegar copia del auto mediante el cual se 
ordena la comisión y para que nos indique el lugar físico y el electrónico en donde 
pueden ser contactadas las partes y sus apoderados. 

Líbrese por secretaria el respectivo oficio. 

NOTIFIQUESE 
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